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				RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2022, del Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por la que se convoca procedimiento de selección para el acceso a Curso de Especialización en Desactivación de Explosivos-NRBQ para los funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica y la Escala de Inspección de la Ertzaintza.

				De conformidad con lo establecido en los artículos 52 y ss. del Decreto 315/1994, por el que se aprueba el reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco, y en base a lo establecido en la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del sistema de Seguridad Pública de Euskadi, la dirección de la Academia, conforme con los objetivos establecidos por la Viceconsejería de Seguridad del Departamento de Seguridad, procede a la convocatoria de proceso de selección para el acceso al Curso de especialización en Desactivación de Explosivos-NRBQ, destinado a los funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica y Escala de Inspección de la Ertzaintza.

				BASES

				Primera.– Objeto de la convocatoria.

				1.– Se convoca procedimiento selectivo mediante el sistema de oposición para el acceso al Curso de Especialización en Desactivación de Explosivos-NRBQ, para funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica y la Escala de Inspección de la Ertzaintza.

				2.– Se convocan 13 plazas: 11 plazas para funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica, y 2 plazas para funcionarios y funcionarias de la Escala de Inspección.

				3.– El número de plazas convocadas será ampliable en función de las vacantes que se produzcan en la Unidad por cualquier causa, durante el desarrollo del presente proceso selectivo.

				Dicha ampliación se hará pública mediante Resolución del Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, de acuerdo a lo previsto en el artículo 40.2 del Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco.

				Tal ampliación se regirá igualmente por las presentes bases, y, en todo caso, deberá ser dispuesta con anterioridad al trámite previsto en la base décima.

				Segunda.– Requisitos de las personas aspirantes.

				1.– Las personas que deseen tomar parte en el procedimiento selectivo, para ser admitidas, deberán reunir los siguientes requisitos:

				a) Efectuar solicitud previa.

				b) Hallarse en situación de servicio activo.

				c) Haber sido nombrado funcionario o funcionaria de carrera en la Escala Básica o en la Escala de Inspección, respectivamente, para las plazas convocadas en cada una de ellas.

				d) No estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que figura en el Decreto 36/2004, de 17 de febrero, de segunda modificación del Decreto por el que se aprueba el Reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco.

				e) No estar sujeta a un período de mínima permanencia en el puesto de trabajo a que esté adscrita, a la fecha de la publicación de la presente Resolución, salvo que dicho tiempo estuviera cumplido, o que por el órgano competente se hubiera aceptado la renuncia, o que se aspire a otro puesto sometido a igual sujeción y razón de la misma, de conformidad con lo establecido en los artículos 97.3 del DL 1/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco, y 5.3 párrafo último del Decreto 388/1998, de 22 de diciembre.

				f) No haber participado en tres o más convocatorias para acceso a Cursos de Especialización en Desactivación de Explosivos -NRBQ.

				Se entenderá agotada una convocatoria y por tanto computable, cuando el funcionario o funcionaria haya sido admitido a tomar parte en la misma, salvo que la incomparecencia o no finalización del curso haya obedecido a causa involuntaria debidamente justificada, que haya sido así apreciada por el Órgano convocante.

				2.– Quienes deseen tomar parte en el procedimiento deberán reunir los requisitos establecidos en el apartado anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de la fase del procedimiento en que hubieran de proceder a su acreditación.

				3.– Para que la persona pueda ser admitida y tomar parte en el procedimiento selectivo, bastará con que manifieste en su solicitud que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La comprobación de los requisitos se llevará a cabo de oficio por el órgano convocante, para lo que se requerirá la oportuna certificación de la Dirección de Recursos Humanos.

				4.– No obstante lo anterior, si en cualquier momento del procedimiento selectivo o durante el curso de formación, o el periodo de prácticas llegara a conocimiento del órgano competente para aprobar la relación de personas admitidas y excluidas que alguna de ellas carece, inicialmente o por circunstancias sobrevenidas, de los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria, la excluirá del procedimiento selectivo, o en su caso del curso de formación o del periodo de prácticas, previa audiencia de la misma.

				Tercera.– Solicitudes.

				1.– Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo deberán formalizar solicitud a través de la intranet departamental Gurenet, cumplimentando el modelo de solicitud que se encontrará disponible en la misma.

				2.– El plazo para presentar solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				3.– En la solicitud, se deberá hacer constar la lengua, euskera o castellano, en que se desee realizar las pruebas de la oposición. Dicha solicitud será vinculante para todas las pruebas de la oposición.

				Cuarta.– Admisión de las personas aspirantes.

				1.– Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias aprobará la relación provisional (diferenciada por escalas) de personas admitidas y excluidas, que se hará pública conforme a lo dispuesto en el apartado tres de la base decimocuarta.

				2.– La relación provisional expresará, con referencia a cada persona excluida, las causas que hubieran motivado su exclusión, concediendo un plazo de 10 días hábiles para formular reclamaciones y subsanar los defectos de que adoleciera la solicitud.

				3.– Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en la Resolución del Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias por la que se eleve a definitiva la relación provisional de personas admitidas y excluidas, que se hará pública conforme a lo dispuesto en el apartado tres de la base decimocuarta.

				Quinta.– Tribunal Calificador.

				1.– Al objeto de la determinación, desarrollo y evaluación de las pruebas del sistema selectivo se constituirá un Tribunal Calificador, conforme a las previsiones del Decreto Legislativo 1/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco, de Policía del País Vasco y el Decreto 315/1994, de 19 de julio, que estará integrado por un Presidente/a, dos Vocales y un Secretario/a.

				El nombramiento de las personas que integran el Tribunal Calificador y sus suplentes se hará público conforme a lo dispuesto en el apartado tres de la base decimocuarta, mediante Resolución del Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				2.– La actuación del Tribunal Calificador se regirá por las normas reguladoras del funcionamiento de los órganos colegiados.

				A las personas que integran el Tribunal Calificador les serán de aplicación las causas de abstención y recusación recogidas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				3.– El desarrollo y evaluación de las pruebas que integran el sistema selectivo corresponderá al Tribunal Calificador, que actuará con plena autonomía funcional, será responsable de la objetividad del procedimiento y garantizará el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

				4.– El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor o especialista, para todas o alguna de las pruebas de que consta el sistema selectivo, quienes se limitarán a prestar su asesoramiento y colaboración técnica en el ejercicio de su especialidad.

				5.– El Tribunal Calificador podrá adoptar las medidas necesarias para el desarrollo del sistema selectivo en todo lo no previsto en las presentes bases, y resolver cuantas cuestiones se susciten relativas a su interpretación y aplicación, así como para el propio ejercicio de sus funciones.

				6.– El Tribunal no podrá seleccionar un número mayor de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho todas las propuestas que infrinjan tal limitación.

				7.– Los Acuerdos del Tribunal Calificador se harán públicos conforme a lo dispuesto en el número tres de la base decimocuarta.

				8.– Los escritos dirigidos al Tribunal Calificador se remitirán a la siguiente dirección de correo electrónico:

				2022nrbq@seg.euskadi.eus

				El Tribunal responderá a los escritos que reciba por esta misma vía, dirigidos siempre a la dirección individual de correo electrónico corporativa de los funcionarios y funcionarias de la Ertzaintza.

				9.– La participación en el presente Tribunal Calificador dará lugar a la percepción de las indemnizaciones legales previstas.

				Sexta.– El sistema selectivo.

				El sistema de selección será el de oposición, que consistirá en la sucesiva celebración de las pruebas previstas en las bases de la convocatoria, para determinar la aptitud de los y las aspirantes y fijar el orden de prelación entre ellos.

				El orden de prelación resultará de la suma obtenida en las puntuaciones de las pruebas previstas en las bases de la convocatoria e incrementada por las puntuaciones obtenidas por el conocimiento de euskera.

				Séptima.– La oposición.

				La oposición constará de las siguientes pruebas:

				1.– Primera prueba: prueba específica, de carácter obligatorio y eliminatorio. Encaminada a evaluar las habilidades y destrezas cognitivas y físicas de las personas aspirantes requeridas para el puesto a desempeñar. La prueba consistirá en un circuito de siete estaciones, en las que se valorará por su ejecución y por el tiempo empleado en su realización. La calificación de esta prueba se realizará sobre una puntuación máxima de 100 puntos.

				Consistirá en la realización de las estaciones descritas en el Anexo I de la presente convocatoria, y cuya valoración se hará conforme a los baremos establecidos al efecto y que se encuentran especificados en el citado Anexo I.

				Los ejercicios físicos se realizarán bajo la exclusiva responsabilidad de las personas que en ellos tomen parte; para su ejecución, las personas que en ellos participen, deberán presentarse con el equipo deportivo adecuado.

				2.– Segunda prueba: prueba de aptitud física, de carácter obligatorio y eliminatorio. La calificación de esta prueba se realizará sobre una puntuación máxima de 50 puntos.

				Consistirá en la realización de los cinco ejercicios que se contienen en el Anexo II de la presente convocatoria, y cuya valoración se hará conforme a los baremos establecidos al efecto y que se encuentran especificados también en el referido Anexo II.

				Para superar esta prueba será necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno de los cinco ejercicios que la componen, y una puntuación mínima de 25 puntos en el sumatorio de los cinco ejercicios.

				Los ejercicios físicos se realizarán bajo la exclusiva responsabilidad de las personas que en ellos tomen parte; para su ejecución, las personas que en ellos participen, deberán presentarse con el equipo deportivo adecuado.

				3.– Tercera prueba: pruebas psicotécnicas, compuesta de dos ejercicios, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio individualmente considerados. Dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes de los y las aspirantes. Consta de los siguientes ejercicios:

				3.1.– Test de Aptitud dirigidos a la evaluación de las aptitudes y/o habilidades más importantes, necesarias para el óptimo desempeño del puesto de trabajo (de la Escala Básica y de la Escala de Inspección) en Desactivación de Explosivos-NRBQ. Las aptitudes evaluables serán las de razonamiento, espaciales y de atención-percepción. Se valorará sobre un máximo de 120 puntos quedando eliminados los y las aspirantes que no obtengan un mínimo de 60 puntos.

				3.2.– Test de Personalidad dirigido a evaluar rasgos de personalidad general, así como indicadores de desajuste o inadaptación de quienes participan en el procedimiento selectivo. Este ejercicio se valorará con un máximo de 100 putos, y quedarán eliminados los y las aspirantes que no obtengan un mínimo de 50 puntos.

				4.– Cuarta prueba: entrevista personal y/o grupal. De carácter obligatorio y eliminatorio, dirigida a determinar la idoneidad conductual y competencial de las personas aspirantes, para el desempeño de las funciones y tareas adecuadas al puesto. Se valorará sobre un máximo de 130 puntos, quedando eliminados los y las aspirantes que no obtengan un mínimo de 65 puntos. La valoración de esta prueba se hará conforme a los baremos establecidos al efecto y que se encuentran especificados en el Anexo III.

				Octava.– Desarrollo de las pruebas de la oposición.

				1.– Las pruebas de la oposición no podrán iniciarse hasta transcurridos dos meses desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

				2.– La fecha, hora y lugar de celebración de la primera prueba se anunciará conforme a lo dispuesto en el apartado tres de la base decimocuarta, con una antelación no inferior a siete días naturales. De igual forma se harán públicos los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas, con una antelación mínima de setenta y dos horas.

				3.– El Tribunal Calificador podrá disponer la celebración de las pruebas y de los distintos ejercicios que las puedan componer en orden diferente al establecido en esta convocatoria, así como la celebración de varias pruebas el mismo día. En este caso, solo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la anterior.

				Atendido el número de aspirantes, y de forma que se haga compatible la realización de las mismas con las necesidades del servicio, el Tribunal Calificador podrá decidir la celebración de las pruebas en diversas tandas.

				4.– Se producirá la exclusión automática del procedimiento selectivo de quienes no comparezcan al llamamiento del Tribunal para el desarrollo de las pruebas obligatorias en la fecha, hora y lugar que se señale, incluso por razones de fuerza mayor. La misma regla se aplicará a quienes concurran a la realización de cualquiera de las pruebas obligatorias una vez iniciada la ejecución de las mismas.

				Si alguna de las pruebas obligatorias constara de varios ejercicios, se considerará incomparecencia la ausencia o retraso a cualquiera de ellos.

				Como excepción a lo anteriormente establecido y con el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y trato en el desarrollo de las pruebas selectivas, las mujeres cuya situación de embarazo, parto o postparto coincida con la celebración de las pruebas de capacitación física y siempre y cuando dichas circunstancias se pongan en conocimiento del Tribunal Calificador con carácter previo a la celebración de dicha prueba y se acredite mediante certificado médico, podrán retrasar la celebración de las mismas, siempre que se realicen con anterioridad a la publicación de la calificación final del sistema selectivo prevista en la base décima.

				Deberán realizar, no obstante, el resto de las pruebas, con las adaptaciones que sean precisas.

				5.– Se deberá comparecer a las diferentes pruebas portando documentación acreditativa de la identidad de la persona participante, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal Calificador en todo momento.

				6.– Los resultados de las pruebas se harán públicos mediante Acuerdo del Tribunal Calificador según lo dispuesto en el apartado tres de la base decimocuarta.

				Novena.– La valoración del conocimiento del euskera.

				El conocimiento de Euskera se valorará como mérito, otorgando 20 puntos a quienes tengan acreditado el Perfil Lingüístico 1 de la Ertzaintza, o se les haya reconocido o equiparado de conformidad con lo establecido en el Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, de convalidación de títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (BOPV n.º 219, de 15 de noviembre de 2010), o en el Decreto 47/2012, de 3 de abril de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

				No se realizará prueba alguna destinada a la acreditación del conocimiento del euskera en el desarrollo del proceso selectivo.

				Décima.– Calificación final del sistema selectivo.

				1.– La puntuación final del sistema selectivo será la suma de las obtenidas en los distintos ejercicios o pruebas que componen la oposición, incrementada con la que, en su caso, resulte de la evaluación como mérito del conocimiento del euskera y determinará el orden de prelación de las personas participantes en el procedimiento selectivo, diferenciado por escalas.

				2.– Los empates a puntuación en el orden de clasificación, se dirimirán conforme con los siguientes criterios en el orden que se establece:

				a) La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

				b) Mejor puntuación obtenida en la entrevista personal y/o grupal.

				c) Mejor puntuación obtenida en las pruebas específicas.

				3.– Concluida la calificación del procedimiento selectivo, el Tribunal Calificador aprobará y publicará conforme a lo dispuesto en el apartado tercero de la base decimocuarta, y remitirá a la Dirección de la Academia Vasca de Policía y Emergencias:

				a) La relación definitiva de quienes han superado el procedimiento selectivo, por orden de mayor a menor puntuación obtenida, diferenciada por escalas.

				b) La relación de personas seleccionadas, integrada por quienes hubieran superado el procedimiento selectivo siguiendo la prelación del orden de clasificación y tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, diferenciada por escalas.

				4.– Si entre la publicación establecida en el punto anterior y el acceso al Curso de Formación en Especialización en Desactivación Explosivos-NRBQ se produjeran variaciones por cualquier circunstancia en la relación de personas seleccionadas, se publicará según lo establecido en el apartado tres de la base decimocuarta el Acuerdo o Resolución que determine tal modificación.

				Undécima.– Adecuación al cuadro de exclusiones médicas.

				1.– Durante el proceso selectivo, curso de formación y periodo de prácticas o al término de las mismas, las personas que se encuentren realizando los mismo, podrán ser sometidas a cuantas pruebas médicas sean precisas en orden a comprobar su adecuación al cuadro de exclusiones médicas establecido en la base segunda letra e).

				2.– A los fines previstos en el apartado anterior, el Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias nombrará un Tribunal Médico, cuya designación se hará pública según lo dispuesto en el apartado tres de la base decimosegunda.

				3.– El Tribunal Médico estará integrado por un Presidente/a, dos Vocales y un Secretario/a.

				4.– Los informes que emita el Tribunal Médico deberán ser motivados cuando se advierta la concurrencia de alguna causa de exclusión y el procedimiento que se siga, en todo caso, respetará el derecho de audiencia de la persona afectada por el mismo.

				5.– El órgano competente para declarar la exclusión por las causas previstas en cuadro de exclusiones médicas será el Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				6.– Al Tribunal Medico previsto en esta base le son de aplicación las reglas contenidas en el número 2, 7 y 8 de la base quinta.

				Decimosegunda.– El curso de especialización en desactivación de explosivos-NRBQ.

				1.– Las personas seleccionadas según lo dispuesto en la base décima serán convocadas mediante Resolución del Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias para la realización del Curso de Especialización en Desactivación de Explosivos -NRBQ.

				2.– La comunicación a las personas seleccionadas para su incorporación al curso se tramitará por el Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, a través de la Dirección de Recursos Humanos.

				3.– El Curso de Especialización en Desactivación de Explosivos -NRBQ, constará de un periodo de formación y de un periodo de prácticas, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio, siendo preciso superar ambos periodos para superar el curso.

				4.– El periodo de formación de Especialización en Desactivación de Explosivos -NRBQ se desarrollará en la Academia Vasca de Policía y Emergencias o en el centro que se designe por el Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, y se impartirá de conformidad con lo previsto en el Plan de Estudios, con la duración que en el mismo se establezca. El periodo de prácticas se regulará por el Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Estudios.

				5.– La calificación final del Curso se hará pública conforme a lo dispuesto en el apartado tres de la base decimocuarta, de conformidad con lo previsto en el Plan de Estudios.

				6.– El Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias declarará la exclusión de quienes no superen el curso de formación o el periodo de prácticas.

				7.– Asimismo, de conformidad con los criterios evaluativos aplicables al curso, si de la evaluación parcial de las materias contenidas en el Plan de Estudios se desprende la imposibilidad material de superación del Curso (periodo de formación o del periodo de prácticas) el Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias podrá declarar la exclusión, previa audiencia de la persona afectada.

				Decimotercera.– Cobertura de vacantes.

				La superación del presente Curso no otorgará por sí solo derecho a adscripción de un determinado puesto de trabajo.

				Ello no obstante, las personas que superen el presente Curso de Especialización estarán obligadas a solicitar, en la primera convocatoria que se produzca, por los sistemas contemplados en el Decreto Legislativo 1/2020, de 22 de julio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Policía del País Vasco, y con carácter preferente, todas aquellas vacantes que requieran para su provisión de la formación y conocimientos adquiridos, pudiendo, de no hacerlo así, ser adscritos o asignados con carácter forzoso a cualquiera de ellos. En este último caso, no existirá derecho a compensación económica alguna.

				Decimocuarta.– Disposiciones finales.

				1.– Durante el curso de formación, el alumnado estará sometido a las normas de régimen interno y disciplinario del Reglamento de Régimen Interior de la Academia Vasca de Policía y Emergencias y, con carácter supletorio, para aquellos supuestos en que el hecho no constituya simple falta de disciplina docente, a las normas de Régimen Disciplinario de los Cuerpos de Policía del País Vasco.

				En aplicación del artículo 38.2 del Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba el reglamento de selección y formación de la Policía del País Vasco, en todo caso, será causa de exclusión del proceso selectivo la imposición de una sanción por la comisión de una infracción tipificada como grave o muy grave en cualquiera de las dos normas señaladas en el punto anterior.

				2.– La participación en la presente convocatoria tiene carácter voluntario, por lo que en aplicación del Decreto 5/2012, de 17 de enero, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Ertzaintza, su realización, así como la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación o pruebas prácticas y a todos aquellos actos a que sea necesario concurrir por razón del desarrollo y con motivo de la conclusión del procedimiento de selección, no dará derecho a indemnización alguna.

				3.– Salvo disposición expresa en contario, las publicaciones se realizarán en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, sin perjuicio de que puedan ser consultadas en la intranet corporativa Gurenet.

				La fecha de publicación, en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, será determinante a efectos de cómputo de plazos.

				4.– A los efectos establecidos en el artículo 56 del Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba el reglamento de selección y formación de la Policía del País Vasco, se entenderá agotada la presente convocatoria y por tanto computable cuando el funcionario o funcionaria sea admitido a tomar parte en la misma, salvo que la incomparecencia o no finalización del proceso selectivo obedezca a causa involuntaria, debidamente justificada, que será libremente apreciada por el órgano convocante. En este último caso, la persona afectada habrá de efectuar la solicitud de que la convocatoria no sea computada mediante escrito dirigido al Director General de La Academia Vasca de Policía y Emergencias con anterioridad al trámite previsto en la Base 4.3.

				5.– Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien podrán impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. En este último caso, deberán respetarse las reglas de competencia territorial de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

				Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria, de la actuación del Tribunal Calificador o de los órganos de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

				En Arkaute, a 3 de enero de 2022.

				El Director General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias,

				ANDRÉS ZEARRETA OTAZUA.
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1.- COURSE NAVETTE

Descrpcion: alfla aspiranta se colocara detras da una linea y a una sefal sonora comenzard la
prucba, Corra hasta legar a pisar |a Inea suada en o lado contraro (a 20 m) y asperard a oF una
Sanal sonora para continuar la carera, Esta situacion sa repetira duranta todo al tast.

Elitmo da carrera se raquiara medianta un dispositivo da audio qua emilra un sonido a intarvalos
fogulares.

Madicion: s aguno do losflas aspiranias.
— no psala finea an ol momento safalado por l dispositvo do audi
~va por delanto del imo que marca fa senal sonora,

~ rodliza ol cambio ds sentido sin habar psado a fea.

~ haca giros ciculares, on lugar de pivotar Sobra i fnea.

Sa e dara un primer aviso. En el caso da qua se produjera un segundo aviso por cuslquiara de os
moltivos ctados, so daré por inaizada la prucba, anotandose el UM periodo complotado.
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3. FLEXION MANTENIDA DE BRAZOS EN BARRA FUA (MUJERES)

Descripcion: 1a aspirante 5o subo al banco y se agarra a una barra fja, con agaimo supino y las
manos a la anchura do los hombros, flexiona 105 brazns completamento Y levanta su cuerpo hasta
lograr sobrapasar la barbila por encima de a barra sin tocarla (Foto 1)

No sa permitran balanceos, fiexonar as plernas ni movimiantos compensatorios. Para imped fo
antarior, se colocara un lston delanta de a aspiranta sujetado por dos soportas a una distancia do 35
m. da a vertical do a bara. Si sa dariba el fston se dara por finalizada la prucba, apuniandos el
tlompo obtanido hasta ese momanto.

La prusba acabara en el momanto en qua fa barbilla baje por debajo dal iveld la barra horizontal
o bien cuando sa derrbe e ston.

La caboza estara, en todo momento, on prolongacion dal tronco. Si a barbilla oca (a bara con la
abeza cchada hacia atras, @5 decir extandiendo ol cuol, se dard por fnalizada la prucb.

No sa puaden utizar guantss. Se puade uiiizar magnesia.
Madicion: se parmitra un itento. E1 croncmetro se pondra en marcha an el momento qua plerdan

contacto o s con ol banco y se parara cuando Ia barbilla pase por debajo dal nival da fa barra. Sa
anotara el tiempo realizado an ia posicion corecta.

Fatol
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Enfrentamiento y resolucin de problemas

Capacidad para enfrentarse a los problemas en su justa dimensién, sin dramatismo excesivo, i
exagerada despreocupacién. Persona con habilidad especial para tratar y resolver situaciones
conflctivas o de incertidumbre que requieren soluciones rapidas.

Creatividad:

Capacidad de encontrar y utiizar informaciones y técnicas Inhabituales u originales para resolver los
problemas. Capacidad para producir ideas y soluclones nuevas. Habilidad para detectar problemas.
gnorados. Persona innovadora, con capacidad para identifcar alternativas en contraposicién con los
métodos y enfoques tradicianales

Autoeficaci:

Persona caracterizada por llevar a cabo grandes acciones y conseguir resultados movilzando una
cantidad minima de energias y recursos. Tiene gran capacidad de provocar con su trabajo la
consecucion de los objetivos deseados. Confiere calidad altrabajo.

rma de implementar la entrevist nal

Las entrevisas se llevardn a cabo seguin convocatoria hecha publica y aprobada por el Tribunal
Califcador. Las entrevistas serdn realizadas por un/a técnicofa  (psicélogo/a), coordinadas y
supervisadas por e Area de Evaluacién de la Academia Vasea de Policta y Emergencias

Las entrevistas serdn grabadas en formato de audio y video, salvo negativa expresa de Ia persona
entrevistada que, a estos efectos, debers firmar un manifiesto de denegacion de grabacién.

Previamente al inicio de la entrevista, la persona aspirante leers y firmaré un documento de
Presentacién y Decaracién Jurada donde se hace una presentacidn general de 1 entrevista y donde la
persona entrevistada se compromete a no reazar grabacién personal alguna de fa mism.

Como elemento de apoyo para le realzacién de la entrevista personal se utilzard el curriculum vtae
simpificado, cumplimentado por las personas aspirantes, el cua no tendrd carécter puntuable.

Valoracién

Se establecen cinco niveles para a valoracion del grado de adecuacién de cada aspirante a cada una
de fas cinco competencias evaluadas. Cada grado de adecuacién a la competencia correspondiente se
Valora como se muestra 2 continuacién:
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5.- SALTO VERTICAL

Descripcion: posicion nicial. Da ple sobre ol sucko y con las manos an las caderas. Podrd flaxionar
al tronco y rodilas, paro o saparar dal sucko ninguna parta da los pies antes de safar i sokar fas
manos da las caderas. Ella candidatola sakard tan alto como puoda, cayendo con las plernas.
‘extendidas, pudiendo flexionarlas Una vez producido i contacto con l Susio

Madicicn. Dos intantos y sa toma el mejor. El sato sers nulo s no cae con las plernas extandidas
0 50 soparan las manos. £ caso do reaizar dos intentos nulos, habrd untercer y Ulimo intorto.
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ANEXO
CURSO DE ESPECIALIZACION EN EXPLOSIVOS-NRBQ
‘CUARTA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICION
(ENTREVISTA PERSONAL)

Metodologia

La entrevista et basada en la metodologia de la entrevista conductual. £l marco terico de este tipo
de entrevista admite distrbuit equilbradamente diferentes tipos de preguntas como s que se
Indican a continuacién:

+ sobre credenciales: son preguntas sobre los estudios de la persona aspirante, su historil de.
empleo, éxtos y fracasos que ha tenido. Ejemplo: ¢Qué tipo de formacidn ha recibido?

+ preguntas sobre la experiencia: Sondean informacidn sobre su experiencia laboral y
profesional. Ejemplo: ¢Cudles eran sus funciones en su ltimo destino?

« Preguntas hipotéticas: Cubren varias dreas: sobre sus destinos, compaferos/as y superiores,
metas, futuro, sobre si mismo. Ejemplo: ¢Cusles son sus metas para os préximos afos?

« preguntas de descripcién de conducta: Este tipo de preguntas se refieren a conductas
desarrolladas por Ia persana aspirante en relacién con las competencias evaluadss.

Competencias a valorar
1~ CREDIBILIDAD PROFESIONAL
Responsabilidad:

Habilidad para ser consciente en todo momento de las obligaciones asumidas y de a exigencia de
cumplir con los compromisos adauirdos, y dedicar el esfuerzo necesario para su cumplimiento.
Persona con sentido del deber. Fiable en el trabsjo

Integridad persona/eticidad:

Interioizacién de normas y princiios que hacen responsable al individuo de su propio bienestar y,
consecuentemente, del de los dems, mediante un comportamiento basado en conductas morales.
socalmente aceptadas. Poseen una Intachable reputacién y antecedentes, son correctos/as en sus
actuaciones y tienen claramente definida la primacia el bien colectivo sobre los intereses
particulares.
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3.~ TRACCION DE BRAZOS EN LA BARRA FLIA (HOMBRES)

Descripcion: colgado do una barra fja, con las palmas do las manos hacia adolanto y separadas
un poco mas do la anchura de los hombros (foto 1), ol aspianto loxona 0s brazos y lovaria su cuorpo.
hasta lograr Sobrepasar la barra con la barbilla (oto 2). A confinuacion, desclenda el cuerpo hasta fa
posicionnicial (010 3),y realiza una parada do 1" — 2", a continuacion realiza una nueva aizada. Una.
Vez comenzado el ejerciclo no sa podra descansar, excapto para las paradas obigatorias entre
repalicion y repaticion,

La cabaza astara, en todo momento, en prolongacian dal tronco. Si a barbilla toca a barra con la
abeza achads hacia ats, es decir extandiendo ol cuol, la alzada serd considerada .

No sa permilran balanceos, flexonar las plernas i movimiantos compensatorios. Para imped fo
antarior, sa colocara un liston delanta dal aspianta sujetado por dos Soportas a na distancia da 35
em. de a vertical do a bara. Si sa dariba o ston sa dara por finalizada la prucba, apuntandos el
numero de rapaticiones realizadas corractamente.

No sa puaden utizar guantas. Sa pusde Uizar magnasia (sa ofrecerd en i lgar del examen),

Madicion: sa parmilra un inento. Se anolara el numero de alzadas qu el aspiant realice da
manera corrocta, Sogun las indicaciones antariores.
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decepcién y/o rechazo. Ser especialmente diestro/a en que acontecimientos de su vida privada no
influyan ensu trabajo.

Conocimiento y seguridad en s{ mismofa:

Persona con capacidad para reconocer las propias emociones y defectos, las propias fortalezas y
debildades. Es consciente de la imagen que provoca en sus compaferos/as y/o subordinados/as y
capaz de modificarla en funcidn de sus actuaciones. Manifiesta enorme conviceidn en cuanto a sus
capacidades incluso cuando los demds duden.

4-TRABAIO EN EQUIPO
Espiritu de equipo y cooperacion:

Tener Ia capacidad de trabajar en colaboracién con los demds para a consecucién de una meta
comiin. Ser una persona colaboradora eficaz incluso cuando el equipo se encuentra trabajando en
algo que no estd directamente relacionado con sus Intereses personales. Ser capaz de transmiti de
manera esponténea su experiencia y conocimientos y mostrar un apoyo incondiconal 2 los/las
compateros/as.

Adaptabilid

Capacidad para enfrentarse con flexibilidad y versatiidad a situaciones nuevas y para aceptar los
camblos positivay constructivamente. Supone entender y valorar posturas disintas o puntos de vista
encontrados, adaptando su propio enfoque a medida que Ia situacién cambiante o requiera.

Capacidad de comunicacién:

Capacidad para expresar ideas o hechos claramente y de una manera persuasiva. Saber comunicar
exactamente los contenidos de un mensaie a los/las miembros del grupo sin provocar confusiones o
malos entendidos, y para transmiti de forma sencila un aito nivel de conocimiento técnico.

5.~ AFRONTAMIENTO ¥ RESOLUCION DE PROBLEMAS.
Objetividad:

Habilidad para independizarse de las circunstancias y conformar una buena visién de la realidad
efectuando disgnésticos e interpretaciones basadas en datos objetivos sin defarse condicionar por
preferencias persanales, valorando los acontecimientos en su justa medida.

Capacidad de decisién:

Capacidad para tomar decisiones, para optar por una opcién concreta dentro del tiempo de
posibiidad de ésta, conoclendo y aceptando 1a duda.y riesgo de la misma
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Estos ancajes conductuales recogen conjuntos de conductas observables relacionados con el puesto
examinado. Tales conjuntos de conductas serdn indicadores del desempefio en una competencia
determinada.

Las respuestas obtenidas en el desarrolio de la entrevista, recogidas en l2 hoja de registro y/o en la
grabacién de video, serdn las conductas especificas registradas por las personas entrevistadoras.
Dependiendo de la signficacién, grado de importancia, frecuencia de su aparicidn...estas conductas
especificas determinardn y se reflefarén en unos anclajes conductuales perteneclentes a un nivel en
una competencia concreta.

El nivel de adecuacién en cada competencia es consecuencia directa de los ancajes obtenidos.
derivados de las conductas especificas significativas expresadas por as personas aspirantes.

La puntuacién final de la prueba de la entrevista personal se obtiene del promedio de las
puntuaciones obtenidas en cada una de las competencis.





OEBPS/images/AC183882002_fmt8.png
4.~ TEST DE AGILIDAD

Doscripcion: ola aspirante so colocara on posicion do salida alta detras do lalinea do partda, on
posicion ostatica, que se corresponde con l pimara vala. La salida so podra realizar ndistintamnto
por la deracha o por Ia izquiorda do Ia valla, completando on cada caso ol recorrido correspondiento y
Que apareca detallado en sl dbujo,

Ejocucion: cuando ol examinador e autorice ol 1a aspiranta iiciaraa prusba, Dabera desplazarse
hacia la banderola mas aiojada, sortarta o ir hacia Ia valla, pasaia por dobajo, sorear la siguiento
bandorola y sobropasar las dos vallas por oncima. Al paso por la ulima valla, 56 fogistrara o tempo
realizado, por medio de caluas fotoaldcircas.

Madicion: sa permilra un interto. Si ol aspirante dartiba o modifica algun slemento dal cicuito
(desplazamionto do vallas y/o banderolas) o squivoca o recomido, o ntento se considerara nulo. En
050 caso, podra ropetilo una vz mas. EI / la asprante quo realico dos intentos. nulos quedara
aliminadola.

Rocarrdo Salda porazquersa

carido Slda porla dorecha

Pordebapdola vl
Poroncmadelovals =
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2. PRESS DE BANCA

Descripcion: on toncido supino sobre un banco, piernas flaxionadas, pios apoyados en of suclo y
manos saparadas con una anchura lgeramenta suparior  1a de os hombros (i yema delpuigar lagara
2 tocar la parta lia y rugosa de la barra con la que sa realiza Ia prueba). flexion profunda do brazos
hasta tocar ol pecho con a barra y posiarior extansion completa,

Una vez comenzado ol gerciclo o sa pocra parar,ni mover s manos del agarr iical ifevanar
los pias dal suelo, i tampoco realizar movimientos compensatorios con i cuarpo. Si sa incumple
alguno de ostos. roquistos, se dotondrd la prusba y s anctaran las ropeiciones realizadas
conectaments hasta ssa momento.

E1peso a levantar sara da 39 kios para los hombras y 27 kilos para las mujeras.

Madicion: no s contabiizaran aqualias alzadas que no esién realizadas comeciamenta (lexion
profunda hasta tocar ol pacho y extension complata de brazos).
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ANEXO |
PRUEBA ESPECIFICA
CURSO DE ESPECIALIZACION EN DESACTIVACION DE EXPLOSIVOS-NRBQ
L pruaba consistira an la matariaizacion da un ciruito con varias astacionas. El icuito habra de
sar complatado n su Integridad en menos de 80 segundos. Toda persona qua supere el tiampo
marcado o realice el circlto de manera incorrecia sera considerada <no apta» y quedara exciida del

proceso selocivo, Uricamerio sa podra realzar un intento da cada una do las estaclones que
Componen o circit, quedando oxcido i foaiza todas  cada una do lls.

Baromo de puntuacion

~Manos da 50 segundos: 100 puntos.

— Entro 601y 50 sogundos: 75 puntos.

— Ertro 70,y 61 segundos: 50 puntos.

— Eniro 79y 71 sogundos: 25 puntos.

~Mas do 79 saqundos: 0 puntos.

1.- El fompo comenzara a contar an ol momento an que a persona asprante toqua la areta que
encontrara sobro una mesa. Colocard sta tarta boca amba y anconrara en lf ros colores y ol
nimaro quo conaspondo a cada Uno do alos, numarados. dol 1 ai 10. La porsona aspiranta dabera

memorizar Las 3 combinaciones do dicha tajota, siendo conocedor que est consumiendo of tompo.
disponibla para completar al circuto

Ejomplo

)
W/

2. Pasar raptando por debsjo da una esiructura de 2 metros de longiudy 40 centimetros de alura.

3. Pasar por oncima de un potro dando un brinco, puciendo tocar ol mismo Unicamente con las.

4. Subir desdo la escalera vertical hasta 1 oscalera horizontal,llagar hasta ol inal do fa mism.
Si ella canddatola no legara a agarrar la ulima asa do la oscalora horizontal, sora eliminado del
procaso.
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Discrecién:

Persona que demuestra prudenca, rectitud, juiclo para hablar y obrar. Exactitud para guardar los
secretos. Es capaz de no utlizar sus conoclmientos técnicos para afirmarse frente 2 sus
subordinados/as en iveles que son especificos de aquellos.

Compromiso con Ia organizacién:

Tener capacidad para alinear el propio comportamiento con las necesidades, prioridades y metas
organizacionales, actuando de tal forma que promuevan las metas y se cumpla con la misién de la
organizacién. Ser capaz de generar un sentimiento de orgullo por pertenencia al grupo. Ser capaz de.
canalizar a ambicidn personal a través de los objetivos de laorganizacién

2-MOTACION
Tenacidad/persistencia:

Capacidad para perseverar en un asunto o problema hasta que éste quede resuelto o hasta
comprobar que el objetivo o es alcanzable en un periodo razonable. Alta motivacién interna

Iniciativa:

Arranque, disposicion para actuar, para Intentar nuevos métodos y darse a si mismo motivacién sin
excesivas ncitaciones de los/as superiores.

3.~ CONTROL EMOCIONAL

Estabilidad emocional

Capacidad de mantenerse ecuinime y mesurado, con énimo sereno y juicio imparcial, ain en
circunstancias dificiles. Sus reacciones son proporcionales 2 a ituacién y presenta una continuidad en
sus estados de dnimo. Capacidad para canalizar las proplas emociones en I direccién adecuada.

Tolerandia a estrés:

Capacidad de mantenerse tranquilo y funcionar con eficacia en situaciones prolongadas de gran
presién para el individuo, y de sobreponerse con rapidez a estimulos externos Impactantes.
Mantenimiento firme del carcter bajo presidn u oposicién. Respuestas controladas en situaciones de
tension.

Control sobre el fracaso y Ia rustracidn:

Capacidad para hacer frente al fracaso, para comprenderse a si mismo/a, para fjarse metas
razonables y efercer el control de si mismo/a. Capacidad para mantenerse eficaz en situaciones de





OEBPS/images/AC183882002_fmt.png
ANEXO I
PRUEBAS FISICAS DE ACCESO
CURSO DE ESPECIALIZACION EN EXPLOSIVOS-NRBQ

La prueba do apiud fisica sara da caracter oblgatorio y aliminatorio y consist en la realizacion
da los ejorcicios fiscos siguiarias:

1.- Coursa Naveto.
2. Pross do Banca.

3.- Flxionos do brazos en bamaflexion mantanida.

4.- Circuto do Agiidad

5.- Salo vertcal

(Gada uno do o ejercicos se vaorara do § a 10 punios, segin baramos.

Para dar por suparada fa prucba de aptud fisca sard necasario oblenar un minimo do § puntos
n cada uno do los cjorcicios y, por 1o tant, una puntuacion minima de 25 puntos en o conjunto de os.
cinco jercicis qua intagran 15 pruaba de aptud fsica
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'BAREMOS TRACCION DE BRAZOS EN LA BARRA FUA
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BAREMOS COURSE NAVETTE
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5. Pasar por encima do dos bancos suecos, desdo el princpio hasta of fial, consarvando of
equiibrio en todo momanto.

6. Hacer una volterata sobr una colchones.

7. En Ia ulima posta habra 3 balones, cada uno da un color. La persona aspianta pasara, uno
por uno, 105 balones por encima de una baira , ras recogerlos, oS ntioducira en la caja dol numero
que corrasponda a cada baldn en basa a a tareta qua habra memorizado al inicio da Ia prugba. La
prucba sa dara por finalizada cuando los 3 balones sa hayan introducido correctaments.
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Nivel 1: adecuacién escasa: en la entrevista personal, la persona aspirante ha reflejado un nivel muy
bajo en Ia competencia evaluada. Su escaso grado de adecuacién a la misma lleva a presuponer un
desempeio ineficaz de las tareas y funciones de la plaza convocada cuando dicha competencia sea
necesaria para e ejerccio de as citadas funciones y tareas.

Nivel 2 adecuacién insuficiente: en 1a entrevista personal, Ia persona aspirante ha reflejado un nivel
bajo en la competencia evaluada. Su insuficiente grado de adecuacidn a la misma no garantiza el
desempeio solvente de las tareas y funciones de Ia plaza convocada cuando dicha competencia sea
necesaria para e ejercicio de as citadas funciones y tareas.

Nivel 3: adecuacién suficente: en la entrevista personal, la persona aspirante ha reflejado un nivel
adecuado en la competencia evaluada. Su suficiente grado de adecuacién a la misma supone que la
persona aspirante puede ser capaz de un desempefio correcto de las tareas y funciones de la plaza
convocada cuando dicha competencia sea necesaria para el ejercicio de las citadas funciones y areas.

Nivel 4 adecuacién buena: en Ia entrevista personal, a persona aspirante ha reflejado un buen nivel
de adecuacién a a competencia evaluada. Su notable grado de adecuacidn a la misma supone que la
persona aspirante puede ser capaz de un desempefio solvente y eficiente de la tareas y funciones de.
1a plaza convocada cuando dicha competencia sea necesaria para el efercico de Ias citadas funciones
ytareas

Nivel 5: adecuacion excelente: en la entrevista personal, la persona aspirante ha reflejado un
excelente nivel de adecuacién a la competencia evaluada. Su excepcional grado de adecuacién a la
misma supone que a persona aspirante puede ser capat de un desempefio sobresaliente de s tareas.
¥ funciones de la plaza convocada cuando dicha competencia sea necesaria para el ejercico de las
itadas funciones y tareas.

En estos cinco niveles se recogen unos anclajes conductuales definidos con antelacién. Todas las
competencias estén escaladas en cinco niveles con anciajes conductuales para cada ivel. Los anclajes
conductuales estén desarrollados a lo largo de los niveles dependiendo de si su adecuacién a la
idoneldad conductual y competencial de las personas aspirantes s escasa, Insuficiente, suficiente,
buena o excelente.





